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PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Incorpórase en el Título
II del decreto ley N° 825, de 1974, Ley
sobre  Impuesto  a  las  Ventas  y
Servicios, a continuación del Párrafo 7°
bis,  el  siguiente  Párrafo  7°  ter  y  los
artículos 35 J, 35 K, 35 L, 35 M y 35 N,
que lo componen: 

ARTÍCULO ÚNICO

Encabezamiento

Ha reemplazado la expresión “35 M y 35
N” por la siguiente: “35 M, 35 N y 35 Ñ”.

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Incorpórase en el Título
II del decreto ley N° 825, de 1974, Ley
sobre  Impuesto  a  las  Ventas  y
Servicios, a continuación del Párrafo 7°
bis,  el  siguiente  Párrafo  7°  ter  y  los
artículos 35 J, 35 K, 35 L, 35 M, 35 N y
35 Ñ, que lo componen: 

“Párrafo 7° ter
Del régimen de tributación especial para

comerciantes que ejercen la actividad
de ferias libres

Artículo  35  J.-  Los  contribuyentes,
personas  naturales,  cuya  actividad
comercial  sea  la  venta  de  bienes  en
ferias  libres,  que  cuenten  con  un
permiso  o  patente  otorgado  por  la
municipalidad  en  la  cual  realicen  su
actividad  y  que  hayan  iniciado
actividades  ante  el  Servicio  de
Impuestos Internos, exclusivamente con
el giro de ferias libres, podrán acceder
al  régimen  especial  establecido  en  el
presente Párrafo. 

Artículo 35 J

Incisos primero y segundo

Los ha reemplazado por los siguientes:

“Artículo  35  J.-  Los  contribuyentes,
personas  naturales,  cuya  actividad
comercial  sea  la  venta  de  bienes  en
ferias  libres,  que  cuenten  con  un
permiso  o  patente  otorgado  por  la
municipalidad  en  la  cual  realicen  su
actividad  y  que  hayan  iniciado
actividades  ante  el  Servicio  de
Impuestos Internos, exclusivamente con
el  giro  de  ferias  libres  y  otras
actividades  complementarias  definidas
por  el  Servicio,  podrán  acceder  al

“Párrafo 7° ter
Del régimen de tributación especial para

comerciantes que ejercen la actividad
de ferias libres

Artículo  35  J.-  Los  contribuyentes,
personas  naturales,  cuya  actividad
comercial sea la venta de bienes en
ferias  libres,  que  cuenten  con  un
permiso  o  patente  otorgado  por  la
municipalidad en la cual realicen su
actividad  y  que  hayan  iniciado
actividades  ante  el  Servicio  de
Impuestos  Internos,  exclusivamente
con  el  giro  de  ferias  libres  y  otras
actividades  complementarias
definidas  por  el  Servicio,  podrán
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La  inscripción  en  este  régimen
sustitutivo deberá realizarse al momento
de iniciar actividades o dentro del mes
de enero correspondiente al  año en el
cual desee ingresar al régimen. 

Los  contribuyentes  sujetos  al  presente
régimen especial quedarán liberados de
presentar  todo  tipo  de  declaración  de
impuestos  respecto  de  los  hechos
gravados  por  esta  ley.  Asimismo,
quedarán  liberados  de  llevar
contabilidad  y  los  demás  libros
auxiliares que correspondan. 

Los  comerciantes  de  ferias  libres  no
podrán acogerse al régimen simplificado
establecido  en  el  Párrafo  7°1 del

régimen  especial  establecido  en  el
presente  Párrafo.  Sin  perjuicio  de  lo
anterior,  los  contribuyentes  podrán
desarrollar  otras  actividades  no
gravadas con el impuesto de la presente
ley. 

Sin  perjuicio  de  sus  demás facultades
de  fiscalización,  el  Servicio  de
Impuestos Internos creará y llevará un
registro en el que deberán inscribirse los
contribuyentes  a  los  que  se  refiere  el
inciso anterior para acceder al régimen
especial establecido en este Párrafo, en
la  forma  que  establezca  este  Servicio
mediante resolución. Los contribuyentes
se incorporarán a este régimen a partir
del mes siguiente al de su inscripción en
el registro.”.

acceder  al  régimen  especial
establecido  en  el  presente  Párrafo.
Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  los
contribuyentes  podrán  desarrollar
otras actividades no gravadas con el
impuesto de la presente ley. 

Sin  perjuicio  de  sus  demás
facultades  de  fiscalización,  el
Servicio  de  Impuestos  Internos
creará y llevará un registro en el que
deberán  inscribirse  los
contribuyentes a los que se refiere el
inciso  anterior  para  acceder  al
régimen especial establecido en este
Párrafo,  en la  forma que establezca
este  Servicio  mediante  resolución.
Los contribuyentes se incorporarán a
este  régimen  a  partir  del  mes
siguiente  al  de su  inscripción en  el
registro.

Los contribuyentes  sujetos  al  presente
régimen especial quedarán liberados de
presentar  todo  tipo  de  declaración  de
impuestos  respecto  de  los  hechos
gravados  por  esta  ley.  Asimismo,
quedarán  liberados  de  llevar
contabilidad  y  los  demás  libros
auxiliares que correspondan. 

Los  comerciantes  de  ferias  libres  no
podrán acogerse al régimen simplificado

1 PARRAFO 7°
    Del régimen de tributación simplificada para los pequeños contribuyentes
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presente Título. establecido  en  el  Párrafo  7°  del

presente Título.

Artículo  35  K.-  A  los  contribuyentes
sujetos a este régimen especial  se les
aplicará  un  impuesto  sustitutivo  del
impuesto de este Título, respecto de la
totalidad de las operaciones realizadas
por  el  comerciante  de ferias  libres.  La
tasa  del  impuesto  sustitutivo  será  de
1,5%  aplicado  sobre  las  ventas  cuyo
pago se realice por medios electrónicos
autorizados,  sin  deducción  alguna.  El
impuesto  sustitutivo  se  devengará  al
momento del pago a través de medios
electrónicos en la compra de bienes en
ferias libres. 

Los  contribuyentes  que  se  acojan  al
régimen  regulado  por  el  presente
Párrafo  no  tendrán  derecho  al  crédito
fiscal  establecido en los artículos 23 y
siguientes por la adquisición de bienes o
servicios que realicen con ocasión de su
actividad.

Artículo 35 K

Inciso segundo

Ha agregado la siguiente oración final:
“Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  los
contribuyentes no quedan liberados de
exigir,  ni  el  vendedor  emitir,  la
respectiva  documentación  tributaria  en
las ventas o adquisiciones de bienes y
servicios que realicen.”.

Artículo  35  K.-  A  los  contribuyentes
sujetos a este régimen especial  se les
aplicará  un  impuesto  sustitutivo  del
impuesto de este Título, respecto de la
totalidad de las operaciones realizadas
por  el  comerciante  de ferias  libres.  La
tasa  del  impuesto  sustitutivo  será  de
1,5%  aplicado  sobre  las  ventas  cuyo
pago se realice por medios electrónicos
autorizados,  sin  deducción  alguna.  El
impuesto  sustitutivo  se  devengará  al
momento del pago a través de medios
electrónicos en la compra de bienes en
ferias libres. 

Los  contribuyentes  que  se  acojan  al
régimen  regulado  por  el  presente
Párrafo  no  tendrán  derecho  al  crédito
fiscal  establecido en los artículos 23 y
siguientes por la adquisición de bienes o
servicios que realicen con ocasión de su
actividad.  Sin perjuicio de lo anterior,
los  contribuyentes  no  quedan
liberados  de  exigir,  ni  el  vendedor
emitir,  la  respectiva  documentación
tributaria  en  las  ventas  o
adquisiciones  de  bienes  y  servicios
que realicen.

Artículo  35  L.-  Los  operadores,
administradores  o  proveedores  de
medios de pago electrónico tendrán la
calidad  de  agente  retenedor  respecto

Artículo  35  L.-  Los  operadores,
administradores  o  proveedores  de
medios de pago electrónico  tendrán la
calidad  de  agente  retenedor  respecto
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del  impuesto sustitutivo regulado en el
presente Párrafo. La declaración y pago
del  impuesto  sustitutivo  deberá  ser
realizada  por  el  agente  retenedor  de
forma  mensual  dentro  del  plazo
establecido  en  el  inciso  primero2 del
artículo 64. El Servicio podrá disponer,

del  impuesto sustitutivo regulado en el
presente Párrafo. La declaración y pago
del  impuesto  sustitutivo  deberá  ser
realizada  por  el  agente  retenedor  de
forma  mensual  dentro  del  plazo
establecido  en  el  inciso  primero  del
artículo 64. El Servicio podrá disponer,

2 ARTICULO 64°- Los contribuyentes afectos a la presente ley deberán pagar en la Tesorería Comunal respectiva, o en las Oficinas Bancarias autorizadas por el servicio de Tesorerías,
hasta el día 12 de cada mes, los impuestos devengados en el mes anterior.
    En el mismo acto deberán presentar una declaración jurada del monto total de las operaciones realizadas en el mes anterior, incluso las exentas de impuesto. No obstante, cuando se
trate de las ventas a que se refiere el artículo 41°, la declaración deberá ser presentada en el Servicio de Impuestos Internos.

    Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero del presente artículo y en el artículo 1° del decreto número 1.001, de 2006, del Ministerio de Hacienda, los contribuyentes acogidos a
lo dispuesto en la letra D) del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta o acogidos al régimen general de contabilidad completa o simplificada, cuyo promedio anual de los
ingresos de su giro no supere las 100.000 unidades de fomento en los últimos tres años calendario, podrán postergar el pago íntegro del impuesto al valor agregado devengado en un
respectivo mes, hasta dos meses después de las fechas de pago señaladas en las precitadas disposiciones, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

    1. Que se encuentren inscritos para ser notificados vía correo electrónico por el Servicio de Impuestos Internos conforme al artículo 11 del Código Tributario, salvo que se trate de
contribuyentes que desarrollen su actividad económica en un lugar geográfico sin cobertura de datos móviles o fijos de operadores de telecomunicaciones que tienen infraestructura, o
sin acceso a energía eléctrica o en un lugar decretado como zona de catástrofe conforme a la ley número 16.282;
    2. Que al momento de la postergación no presenten morosidad reiterada en el pago del impuesto al valor agregado o en el impuesto a la renta, salvo que la deuda respectiva se
encuentre pagada o sujeta a un convenio de pago vigente. Para estos efectos, se considerará que el contribuyente presenta morosidad reiterada cuando adeude a lo menos los
impuestos correspondientes a tres períodos tributarios en los últimos 36 meses, en el caso del impuesto al valor agregado, o respecto a un año tributario, en el mismo período, en el
caso del impuesto a la renta.
    3. Que, al momento de la postergación, hayan presentado a lo menos, en tiempo y forma, la declaración mensual de impuesto al valor agregado de los 36 períodos precedentes y la
declaración anual de impuesto a la renta de los 3 años tributarios precedentes.
    Para efectos de lo dispuesto en los incisos precedentes, el Servicio de Impuestos Internos establecerá la forma y procedimientos en que se hará efectiva la postergación a que se
refiere el inciso anterior. Con todo, en estos casos no podrá prorrogarse la obligación de declarar el impuesto.

    Respecto de los contribuyentes sujetos al régimen del Párrafo 7° del Título II de esta ley, el Reglamento fijará la forma y condiciones en que deben presentar su declaración.

    El impuesto a las importaciones gravadas en esta ley, cuando proceda, deberá pagarse antes de retirar las especies del recinto aduanero, salvo en el caso de lo dispuesto en los
incisos segundo y siguientes del artículo 104 de la Ordenanza de Aduanas o que se trate de importaciones efectuadas por personas que respecto de su giro no sean contribuyentes del
impuesto de esta ley, en cuyo caso podrán optar pagar el impuesto en la oportunidad antes señalada o en las fechas y cuotas que fije la Dirección Nacional de Impuestos Internos,
pudiendo ésta exigir las garantías personales o reales que estime conveniente para el debido resguardo de los intereses fiscales. En esta modalidad, el monto a pagar por cada cuota se
calculará sobre la base que haya determinado y calculado dicho Servicio, considerando los recargos y tipos de cambio vigentes a la fecha que se realice el pago. Las referidas cuotas
devengarán el mismo interés que se fije para el pago diferido de los derechos aduaneros de los bienes de capital que se importen.
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mediante  una  o  más  resoluciones,  los
aspectos  necesarios  para  el  buen
funcionamiento  de  este  régimen,  tales
como, los datos de individualización del
contribuyente  afecto  al  impuesto,
información a declarar en cada periodo,
forma de presentar la declaración, entre
otros. 

Los  operadores  de  medios  de  pago
electrónico  deberán  asegurar  que  el
impuesto  sustitutivo  más  cualquier
recargo  aplicado  a  los  contribuyentes
señalados  en  el  presente  Párrafo,
incluido  el  cobro  de  comisiones,  no
excedan  del  3,5%  del  monto  de  la
venta.

mediante  una  o  más  resoluciones,  los
aspectos  necesarios  para  el  buen
funcionamiento  de  este  régimen,  tales
como, los datos de individualización del
contribuyente  afecto  al  impuesto,
información a declarar en cada periodo,
forma de presentar la declaración, entre
otros. 

Los  operadores  de  medios  de  pago
electrónico  deberán  asegurar  que  el
impuesto  sustitutivo  más  cualquier
recargo  aplicado  a  los  contribuyentes
señalados  en  el  presente  Párrafo,
incluido  el  cobro  de  comisiones,  no
excedan  del  3,5%  del  monto  de  la
venta.

Artículo  35  M.-  Las  municipalidades
deberán entregar información periódica
al Servicio respecto de los permisos o
patentes otorgados a personas para que
realicen sus actividades en ferias libres,

Artículo  35  M.-  Las  municipalidades
deberán entregar información periódica
al Servicio respecto de los permisos o
patentes otorgados a personas para que
realicen sus actividades en ferias libres,

    Las especies que se retiren de la potestad aduanera en conformidad a las facultades establecidas en los artículos 51°, letra n), y 156 de la Ordenanza de Aduanas y en el artículo 3°
de la Ley N° 16.768, pagarán provisionalmente el impuesto a que se refiere esta ley, al momento de su retiro. Su pago definitivo se hará una vez finiquitada la tramitación aduanera
respectiva.
    Igual procedimiento se adoptará en aquellos casos en que las especies se retiren de la potestad aduanera, estando pendiente una reclamación de aforo.
   
    El Servicio de Impuestos Internos podrá autorizar el pago del Impuesto al Valor Agregado, que se devengue en la primera venta en el país de vehículos destinados al transporte de
pasajeros con capacidad de más de 15 asientos, incluído el del conductor, en cuotas iguales mensuales, trimestrales o semestrales; pero dentro de un plazo máximo de sesenta meses,
contado desde la fecha de emisión de la factura respectiva. Para estos efectos, el adquirente será sujeto del Impuesto al Valor Agregado que corresponda pagarse por la primera
transferencia en el país de los citados vehículos, no obstante que la emisión de los ocumentos que procedan subsistirá como obligación del vendedor, pero sin cargar suma alguna por
concepto del respectivo gravamen en la factura que acredite la venta y sin perjuicio de su derecho a recuperar el crédito fiscal del período respectivo de otros débitos, de cualquier clase
de impuesto fiscal, incluso de retención, y de los derechos, tasas y demás gravámenes que se perciban por intermedio de las Aduanas, o como impuesto provisional voluntario de los
referidos en el artículo 88 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. Las cuotas de impuesto que se determinen deberán expresarse en unidades tributarias mensuales, considerando un
interés mensual de 0,5%, y se solucionarán al valor que éstas tengan a la fecha de pago de cada cuota. El Servicio de Impuestos Internos podrá exigir las garantías personales o reales
que estime conveniente para el debido resguardo de los intereses fiscales, en la aplicación de lo dispuesto en este inciso.
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su  revocación,  expiración  o  cualquier
forma  de  extinción.  La  forma  y
periodicidad  de dicha  información será
establecida  por  el  Servicio  mediante
resolución. El Servicio deberá mantener
un  registro  actualizado  de  los
contribuyentes  que  se  encuentren
sujetos  al  régimen  especial  de  ferias
libres.

su  revocación,  expiración  o  cualquier
forma  de  extinción.  La  forma  y
periodicidad  de dicha  información será
establecida  por  el  Servicio  mediante
resolución. El Servicio deberá mantener
un  registro  actualizado  de  los
contribuyentes  que  se  encuentren
sujetos  al  régimen  especial  de  ferias
libres.

o o o o o

Ha introducido un artículo 35 N, nuevo,
del tenor que se señala:

“Artículo  35  N.-  Por  resolución  del
Servicio,  se  excluirán  del  régimen
sustitutivo de este párrafo y del registro
establecido  en  el  artículo  35  M  los
comerciantes  de  ferias  libres  cuyos
permisos  o  patentes  hayan  sido
revocados,  hayan  expirado  o  se
hubieran  extinguido  por  cualquier
motivo;  aquellos  que  informen  al
Servicio  de  Impuestos  Internos  otra
actividad  comercial  y  aquellos  que
utilicen medios de pago electrónico por
operadores  distintos  de  aquellos
autorizados  por  el  Servicio  según  lo
dispuesto en el artículo 35 Ñ.

Asimismo,  el  Servicio,  dentro  de  sus
facultades de fiscalización, podrá excluir
del  presente  régimen  mediante

Artículo  35  N.-  Por  resolución  del
Servicio,  se  excluirán  del  régimen
sustitutivo  de  este  párrafo  y  del
registro establecido en el artículo 35
M  los  comerciantes  de  ferias  libres
cuyos  permisos  o  patentes  hayan
sido revocados, hayan expirado o se
hubieran  extinguido  por  cualquier
motivo;  aquellos  que  informen  al
Servicio  de  Impuestos  Internos otra
actividad  comercial  y  aquellos  que
utilicen  medios  de  pago electrónico
por operadores distintos de aquellos
autorizados por el Servicio según lo
dispuesto en el artículo 35 Ñ.

Asimismo, el Servicio, dentro de sus
facultades  de  fiscalización,  podrá
excluir  del  presente  régimen
mediante  resolución  a  aquellos
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resolución a aquellos comerciantes que
estén  ejerciendo  actividades
económicas  o comerciales  distintas  de
las actividades señaladas en el artículo
35 J.

En  el  caso  señalado  en  el  inciso
primero,  los  comerciantes  de  ferias
libres  deberán  sujetarse  al  régimen
general  del  Impuesto  a  las  Ventas  y
Servicios a partir  del  mes subsiguiente
al que ocurra el incumplimiento. Cuando
la exclusión del régimen se fundamente
en  lo  dispuesto  en  el  inciso  segundo,
esta  se  hará  efectiva  desde  el  mes
siguiente a la fecha de la resolución y
además se determinarán las diferencias
de impuesto que correspondan entre el
periodo en que dejaron de cumplir  los
requisitos y aquel en el cual el Servicio
emita la respectiva resolución.”.

o o o o o

comerciantes  que  estén  ejerciendo
actividades  económicas  o
comerciales  distintas  de  las
actividades  señaladas  en  el  artículo
35 J.

En  el  caso  señalado  en  el  inciso
primero,  los  comerciantes  de  ferias
libres  deberán  sujetarse  al  régimen
general  del Impuesto a las Ventas y
Servicios  a  partir  del  mes
subsiguiente  al  que  ocurra  el
incumplimiento. Cuando la exclusión
del  régimen  se  fundamente  en  lo
dispuesto en el inciso segundo, esta
se  hará  efectiva  desde  el  mes
siguiente a la fecha de la resolución y
además  se  determinarán  las
diferencias  de  impuesto  que
correspondan entre el periodo en que
dejaron  de  cumplir  los  requisitos  y
aquel en el cual el Servicio emita la
respectiva resolución.

Artículo 35 N.-  Un reglamento,  emitido
por  intermedio  del  Ministerio  de
Hacienda,  establecerá  los  requisitos,
deberes  de  información  y  condiciones
mínimas  del  servicio  que  deberán
cumplir  los  operadores  de  medios  de
pago  electrónico  que  ofrezcan  sus
servicios a los contribuyentes regulados
en  el  presente  Párrafo.  El  Servicio

Artículo 35 N

Ha  pasado  a  ser  artículo  35  Ñ,  sin
enmiendas.

Artículo 35  Ñ.-  Un reglamento,  emitido
por  intermedio  del  Ministerio  de
Hacienda,  establecerá  los  requisitos,
deberes  de  información  y  condiciones
mínimas  del  servicio  que  deberán
cumplir  los  operadores  de  medios  de
pago  electrónico  que  ofrezcan  sus
servicios a los contribuyentes regulados
en  el  presente  Párrafo.  El  Servicio
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verificará  el  cumplimiento  de  estos
requisitos  y  autorizará,  mediante
resolución,  la  operación  de  los
respectivos  medios  de  pago  para
efectos  de  lo  establecido  en  este
Párrafo,  y  mantendrá  una  lista
actualizada  de  medios  autorizados  en
su  sitio  web  institucional.  Asimismo,
fiscalizará  el  cumplimiento  de  dichos
requisitos,  y  eliminará  de  la  lista  de
medios  de  pago  electrónicos
autorizados  a  aquellos  que  dejen  de
cumplirlos.”.

verificará  el  cumplimiento  de  estos
requisitos  y  autorizará,  mediante
resolución,  la  operación  de  los
respectivos  medios  de  pago  para
efectos  de  lo  establecido  en  este
Párrafo,  y  mantendrá  una  lista
actualizada  de  medios  autorizados  en
su  sitio  web  institucional.  Asimismo,
fiscalizará  el  cumplimiento  de  dichos
requisitos,  y  eliminará  de  la  lista  de
medios  de  pago  electrónicos
autorizados  a  aquellos  que  dejen  de
cumplirlos.”.

Disposiciones transitorias DISPOSICIONES TRANSITORIAS Disposiciones transitorias

Artículo  primero.-  Las  normas
contenidas en el artículo único de esta
ley  entrarán  en  vigencia  a  contar  del
primer día del tercer mes siguiente a su
publicación en el Diario Oficial. 

Aquellos contribuyentes que a la fecha
de entrada en vigencia  de la  presente
ley desarrollen la actividad de feria libre
y  cumplan  con  los  requisitos  para
acogerse al  régimen establecido  en el
Párrafo  7°  ter  introducido  por  ella,
tendrán  plazo  hasta  el  31  de  julio  de
2025 para acreditar ante el Servicio de
Impuestos Internos la  titularidad de un

Artículo primero

Inciso segundo

Ha  sustituido  las  expresiones  “31  de
julio de 2025” por “31 de diciembre de
2025” y “1 de agosto de 2025” por “1 de

Artículo  primero.-  Las  normas
contenidas en el artículo único de esta
ley  entrarán  en  vigencia  a  contar  del
primer día del tercer mes siguiente a su
publicación en el Diario Oficial. 

Aquellos contribuyentes que a la fecha
de entrada en vigencia  de la  presente
ley desarrollen la actividad de feria libre
y  cumplan  con  los  requisitos  para
acogerse al  régimen establecido  en el
Párrafo  7°  ter  introducido  por  ella,
tendrán plazo hasta el 31 de diciembre
de 2025 para acreditar ante el Servicio
de Impuestos Internos la  titularidad de
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permiso  o  patente  municipal  para  la
actividad de feria libre y para solicitar su
inscripción en el registro señalado en el
artículo  35  M.  En  estos  casos  los
contribuyentes  se  incorporarán  al
régimen en  el  mes  siguiente  al  de  su
inscripción  en  él.  A  partir  del  1  de
agosto  de  2025 el  procedimiento  de
incorporación se regirá por lo dispuesto
en el artículo 35 J. 

El reglamento previsto en el artículo  35
N deberá dictarse dentro  del  plazo de
tres  meses,  contado  desde  la
publicación  de  la  presente  ley  en  el
Diario Oficial.

enero de 2026”, respectivamente.

o o o o o

Ha  incorporado  como  inciso  tercero,
nuevo, el siguiente:

“El  Servicio  no  podrá  denegar  la
inscripción  en  el  registro  bajo  el
fundamento de existir deudas tributarias
que  se  hubieren  originado  con
anterioridad a la entrada en vigencia de
la presente ley.”.

o o o o o

Inciso tercero

Ha  pasado  a  ser  inciso  cuarto,
reemplazándose el guarismo “35 N” por
“35 Ñ”.

o o o o o

Ha  agregado  el  siguiente  inciso  final,
nuevo:

un permiso o patente municipal para la
actividad de feria libre y para solicitar su
inscripción en el registro señalado en el
artículo  35  M.  En  estos  casos  los
contribuyentes  se  incorporarán  al
régimen en  el  mes  siguiente  al  de  su
inscripción en él. A partir del 1 de enero
de  2026 el  procedimiento  de
incorporación se regirá por lo dispuesto
en el artículo 35 J. 

El  Servicio  no  podrá  denegar  la
inscripción  en  el  registro  bajo  el
fundamento  de  existir  deudas
tributarias que se hubieren originado
con  anterioridad  a  la  entrada  en
vigencia de la presente ley.

El reglamento previsto en el artículo  35
Ñ deberá  dictarse dentro  del  plazo de
tres  meses,  contado  desde  la
publicación  de  la  presente  ley  en  el
Diario Oficial.
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“Hasta  el  31  de  diciembre  de  2025,
respecto de los contribuyentes de ferias
libres, no será aplicable lo dispuesto en
el inciso duodécimo del artículo 68 del
Código Tributario.”.

o o o o o

Hasta  el  31  de  diciembre  de  2025,
respecto  de  los  contribuyentes  de
ferias  libres,  no  será  aplicable  lo
dispuesto en el inciso duodécimo del
artículo 683 del Código Tributario.

3 Artículo 68.- Las personas que inicien negocios o labores susceptibles de producir rentas gravadas en la primera y segunda categorías a que se refieren los números 1º, letra a), 3°, 4°
y 5° de los artículos 20, contribuyentes del artículo 34 que sean propietarios o usufructuarios y exploten bienes raíces agrícolas, 42 N° 2° y 48 de la Ley sobre Impuesto a la Renta,
deberán presentar al Servicio, dentro de los dos meses siguientes a aquél en que comiencen sus actividades, una declaración jurada sobre dicha iniciación. El Director podrá, mediante
normas de carácter general,  eximir de presentar esta declaración a contribuyentes o grupos de contribuyentes de escasos recursos económicos o que no tengan la preparación
necesaria para confeccionarla, o bien, para sustituir esta exigencia por otros procedimientos que constituyan un trámite simplificado. Los contribuyentes favorecidos con esta facultad
podrán  acogerse  a  la  exención  o  al  régimen simplificado  dentro  de  los  noventa  días  siguientes  a  la  publicación  de  la  resolución  respectiva,  aun  cuando no  hayan cumplido
oportunamente con la obligación establecida en este artículo, no siéndoles aplicable sanción alguna en ese caso. Sin embargo, el contribuyente beneficiado con esta eximición o
sustitución podrá, optativamente, efectuar la declaración común de iniciación de actividades a que se refiere la primera parte de este inciso.
    Igualmente el Director podrá eximir de la obligación establecida en este artículo a aquellos contribuyentes no domiciliados ni residentes en el país, que solamente obtengan rentas de
capitales mobiliarios, sea producto de su tenencia o enajenación, o rentas de aquellas que establezca el Servicio de Impuestos Internos mediante resolución, aun cuando estos
contribuyentes hayan designado un representante a cargo de dichas inversiones en el país.
    Para los efectos de este artículo, se entenderá que se inician actividades cuando se efectúe cualquier acto u operación que constituya elemento necesario para la determinación de
los impuestos periódicos que afecten a la actividad que se desarrollará, o que generen los referidos impuestos. Asimismo, se entenderá que inician actividades los contribuyentes que,
dentro de un período móvil de doce meses, efectúen una o más importaciones cuyo valor de transacción, según la definición establecida en el artículo 1 del Acuerdo relativo a la
Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y en el artículo 12 del decreto Nº 1.134, promulgado en 2001 y publicado en 2002, del
Ministerio de Hacienda, sea de al menos tres mil dólares de Estados Unidos de América o su equivalente, por cada importación o de manera agregada, a menos que, en cualquiera de
los casos, acrediten fehacientemente que se trata de bienes destinados a su consumo o uso personal.
    La declaración inicial se hará en una carpeta tributaria electrónica que el Servicio habilitará para cada contribuyente que incluirá un formulario con todos los campos requeridos para el
enrolamiento del contribuyente en cada uno de los registros en que deba inscribirse. Junto con completar el formulario indicado precedentemente, el contribuyente que realiza la
declaración inicial deberá adjuntar en la carpeta tributaria electrónica los antecedentes relacionados con el inicio de actividades. Mediante esta declaración inicial el contribuyente
cumplirá con todas las obligaciones de inscripción que correspondan, sin necesidad de otros trámites. Para estos efectos, el Servicio procederá a inscribir al contribuyente que realiza la
declaración inicial en todos los registros pertinentes. Tratándose de una empresa individual, se deberá comunicar además los activos relevantes del empresario que se incorporan al giro
de la empresa individual, según lo determine el Servicio mediante resolución.
    Los contribuyentes deberán comunicar al Servicio, a través de la carpeta tributaria electrónica, cualquier modificación a la información contenida en el formulario de inicio de
actividades dentro del plazo de dos meses contados desde que se efectúe la modificación respectiva o, si fuera procedente, desde la fecha de la inscripción respectiva en el Registro de
Comercio correspondiente, adjuntando en la carpeta tributaria electrónica los antecedentes que dan cuenta de la modificación. La carpeta tributaria electrónica contendrá un formulario
con los campos requeridos para la actualización de los registros. Conforme lo anterior, el contribuyente cumplirá con todas las obligaciones de actualización de información que le
correspondan, sin necesidad de otros trámites, debiendo el Servicio actualizar todos los registros que correspondan e incorporar los antecedentes a la referida carpeta.
    De la misma forma indicada en el inciso precedente, con iguales fines y en el mismo plazo, los contribuyentes deberán comunicar al Servicio las modificaciones de representantes
legales o convencionales con poderes generales de administración; modificaciones de capital, acuerdos de participación en las utilidades distinta a la participación en el capital social y
series de acciones que otorguen derechos para el pago preferente de dividendos; modificación de los socios, accionistas o comuneros; fusiones, incluyendo aquella que se produce por
la reunión de la totalidad de la participación de una sociedad; divisiones; y, transformaciones o conversión de un empresario individual en una sociedad.
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Artículo  segundo.-  Los  contribuyentes
que cumplan los requisitos establecidos
en el artículo 35 J y que a la entrada en
vigencia  de  esta  ley  se  encuentren
sujetos  a  los  regímenes  simplificados

Artículo segundo Artículo  segundo.-  Los  contribuyentes
que cumplan los requisitos establecidos
en el artículo 35 J y que a la entrada en
vigencia  de  esta  ley  se  encuentren
sujetos  a  los  regímenes  simplificados

    La obligación de informar las modificaciones de accionistas no regirá para sociedades anónimas abiertas, sin perjuicio de informarse en todo caso los cambios de controladores en los
mismos plazos señalados.
    Tratándose de contribuyentes que desarrollen su actividad económica en un lugar geográfico sin cobertura de datos móviles o fijos de operadores de telecomunicaciones que tengan
infraestructura, o sin acceso a energía eléctrica o en un lugar decretado como zona de catástrofe conforme a la legislación vigente, no estarán obligados a dar la declaración de inicio de
actividades, o de actualizar la información mediante la carpeta electrónica, pudiendo siempre optar por hacerlo en las oficinas del Servicio o en los puntos de atención que éste señale
mediante resolución.
    Las entidades sin personalidad jurídica estarán sujetas a las mismas obligaciones y procedimientos en caso que resulten aplicables a través de su respectivo administrador.
    El incumplimiento de la obligación de información establecida en este artículo será sancionado conforme al número 1° del artículo 97. Además, los plazos de prescripción a que se
refieren los artículos 200 y 201 se entenderán aumentados o renovados en doce meses, según corresponda, para la revisión de todos los efectos tributarios que se desprendan de las
modificaciones y acuerdos no informados, respecto de todos los contribuyentes que intervinieren en ellos, a partir de la fecha en que sean informados al Servicio o de la fecha en que
este último detecte el incumplimiento. El plazo de prescripción se aumentará en doce meses a continuación del término de los plazos originales de prescripción y la renovación ocurrirá
en la medida que el contribuyente cumpla su obligación de informar o el Servicio detecte el incumplimiento fuera de los plazos originales de prescripción. Con todo el plazo máximo de
prescripción, considerando la renovación, no podrá superar los seis años.
    El aumento o ampliación de la prescripción señalado en el inciso anterior procederá exclusivamente cuando el incumplimiento busca evitar el pago de un impuesto, ocultar al sujeto
pasivo o evitar la aplicación de una norma especial o general antielusiva. Se encuentran en esta situación los contribuyentes que no declaren un impuesto o declaren un impuesto menor
cuyo origen sea la modificación no informada, no presenten una declaración jurada que contenga o dé cuenta de la modificación o cuando la información omitida sea esencial para la
calificación de una operación como elusiva o para la aplicación de una norma especial para evitar la elusión. Con todo, el Servicio podrá, de oficio, actualizar la información que el
contribuyente deba proporcionar conforme al inciso sexto, cuando obtenga dicha información de fuentes públicas o pueda desprenderse de los antecedentes proporcionados por el
contribuyente respecto de otro tipo de actuaciones frente al Servicio, la que se incorporará en la carpeta tributaria y se notificará al contribuyente, y no será aplicable en tal caso la multa
del inciso anterior.
    Las siguientes entidades se encontrarán obligadas a exigir la acreditación de haber efectuado ante el Servicio el trámite de inicio de actividades descrito en el inciso primero, respecto
de las personas o contribuyentes que a continuación se señalan, a menos que éstos acrediten que existe una autorización expresa que la libere de esta obligación:
 
    a) Todos los órganos de la administración del Estado, gobiernos regionales y municipalidades respecto de las personas que requieran una autorización para desarrollar una actividad
económica o que dicha autorización sea parte de los requisitos a cumplir para ser autorizado a desarrollar una actividad económica habitual.
    b) Los administradores, operadores o proveedores de medios de pago electrónico, respecto de quienes contraten sus servicios a efectos de desarrollar una actividad económica.
    Se podrán eximir de esta obligación cuando la persona declare que su actividad no está sujeta a la obligación de inicio de actividades. Los administradores, operadores y proveedores
deberán también exigir que las personas o entidades que contraten sus servicios acrediten el cumplimiento de sus obligaciones tributarias en la forma y plazo que determine el Servicio
por resolución. Este último certificado podrá obtenerse a través del sitio personal del contribuyente.
    Los administradores, operadores y proveedores señalados en este literal deberán informar al Servicio de forma anual, en la forma y plazo que establezca el Servicio por resolución,
las personas y entidades que le hubieren declarado que no requieren inicio de actividades, la cantidad de operaciones y el monto acumulado de las mismas. También deberán informar,
a solicitud del Servicio, la cantidad de operaciones y el monto acumulado de estas respecto de contribuyentes determinados.
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del  Párrafo  7°  del  Título  II  de  la  Ley
sobre  Impuesto  a  las  Ventas  y
Servicios, contenida en el decreto ley N°
825,  de  1974,  podrán  ingresar  al
régimen establecido en la presente ley
hasta el 31 de julio de 2025. Vencido el
plazo  anterior  sin  que  se  hayan
incorporado  pasarán  a  regirse  por  las
reglas generales.

Ha  reemplazado  la  expresión  “31  de
julio de 2025” por “31 de diciembre de
2025”.

o o o o o

Ha  agregado  el  siguiente  inciso
segundo, nuevo:

“Hasta  la  fecha  indicada  en  el  inciso
anterior y respecto de los contribuyentes
allí  señalados,  no  será  aplicable  lo
dispuesto  en  el  inciso  duodécimo  del
artículo 68 del Código Tributario.”.

o o o o o

del  Párrafo  7°  del  Título  II  de  la  Ley
sobre  Impuesto  a  las  Ventas  y
Servicios, contenida en el decreto ley N°
825,  de  1974,  podrán  ingresar  al
régimen establecido en la presente ley
hasta  el  31  de  diciembre  de  2025.
Vencido  el  plazo  anterior  sin  que  se
hayan  incorporado  pasarán  a  regirse
por las reglas generales.

Hasta la fecha indicada en el  inciso
anterior  y  respecto  de  los
contribuyentes  allí  señalados,  no
será  aplicable  lo  dispuesto  en  el
inciso duodécimo del artículo 68 del
Código Tributario.

Artículo tercero.- Por el periodo de cinco

Artículo tercero

Lo ha sustituido por el que sigue:

“Artículo  tercero.-  Sin  perjuicio  de  las Artículo tercero.-  Sin perjuicio de las

    c) Los operadores de plataformas digitales de intermediación que permitan operaciones entre terceros para la adquisición de bienes o servicios, respecto de las entidades que
ofrezcan sus productos. Se podrán eximir de esta obligación cuando la persona declare que su operación no está sujeta a la obligación de inicio de actividades. Los operadores deberán
también exigir que las personas o entidades que ofrezcan sus productos o servicios acrediten el cumplimiento de sus obligaciones tributarias en la forma y plazo que determine el
Servicio por resolución. Este último certificado podrá obtenerse a través del sitio personal del contribuyente.
    Los operadores señalados en este literal deberán informar al Servicio de forma anual, en la forma y plazo que establezca el Servicio por resolución, las personas y entidades
registradas en la plataforma digital y, en el caso de aquellos que hubieran declarado que no requieren inicio de actividades, la cantidad de operaciones y el monto acumulado de las
mismas. También deberán informar, a solicitud del Servicio, la cantidad de operaciones y el monto acumulado de estas respecto de contribuyentes determinados.
    La forma de cumplir con la obligación del inciso precedente será regulada por el Servicio mediante resolución.
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años contado desde la publicación de la
presente  ley,  los  comerciantes  que
ejercen la actividad de ferias libres que
formen parte del sesenta por ciento más
vulnerable de la población nacional  no
requerirán  del  trámite  de  inicio  de
actividades  para  solicitar  los  permisos
municipales que se exijan con el objeto
de ejercer su actividad comercial.”.

acciones  que  realiza  el  Servicio  de
Impuestos  Internos,  los  contribuyentes
cuya actividad sea la venta de bienes en
ferias libres tendrán acceso preferente a
la orientación y acompañamiento de la
Defensoría  del  Contribuyente,  para  el
cumplimiento de la presente ley.”.

acciones  que  realiza  el  Servicio  de
Impuestos  Internos,  los
contribuyentes cuya actividad sea la
venta  de  bienes  en  ferias  libres
tendrán  acceso  preferente  a  la
orientación y acompañamiento de la
Defensoría del Contribuyente, para el
cumplimiento de la presente ley.

o o o o o

Ha  consultado  un  artículo  cuarto
transitorio, nuevo, del siguiente tenor:

“Artículo  cuarto.-  Dentro  de  la  cuenta
anual  a  la  Comisión  de  Hacienda  del
Senado  del  Director  del  Servicio  de
Impuestos  Internos  se  deberá  incluir
información  acerca  del  funcionamiento
de este régimen especial.”.

o o o o o

(Todas las enmiendas aprobadas por
unanimidad 4x0)

Artículo cuarto.- Dentro de la cuenta
anual a la Comisión de Hacienda del
Senado del  Director  del  Servicio  de
Impuestos Internos se deberá incluir
información  acerca  del
funcionamiento  de  este  régimen
especial.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, abril de 2025.- 
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